[bookmark: _GoBack]HONORABLE SENADO:
Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.207, autoría del Senador Giano, por el que Se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Concordia un inmueble de su propiedad con el cargo de ser destinado a "calles públicas" del Grupo Habitacional Concordia 56 Viviendas Centro de Empleados de Comercio, y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos presentados.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE  LEY:
ARTÍCULO 1°.- Autorízase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda -I.A.P.V.- a Donar a la Municipalidad de Concordia, un Inmueble de su propiedad, con el cargo de que el Municipio de Concordia destine el mismo a “Calles Públicas” del Grupo Habitacional Concordia 56 Viviendas Centro de Empleados de Comercio, Inmueble que se ubica e identifica de la siguiente forma: 
Plano de Mensura Nº 73722 -  Partida Provincial Nº 162.220 – Lote A- Localización: PROVINCIA DE ENTRE RIOS –DEPARTAMENTO CONCORDIA – MUNICIPIO DE CONCORDIA - EJIDO DE CONCORDIA – ZONA DE CHACRAS – CHACRA Nº 13 – VILLA ADELA -  Domicilio Parcelario: Lote destinado a calles públicas - Superficie: 3.181,41 m2 (Tres mil ciento ochenta y un metros cuadrados con cuarenta y un decímetros cuadrados).- Matrícula Nº 136.670.- LÍMITES Y LINDEROS: NORESTE: Recta (51-62) S 43º 05´ E de 12,00 m. que linda con calle Pública; 
SURESTE: Recta (62-71) S 47º 33´ O de 49,00 m. que linda con lotes Nºs. 32, 41, 40, 39, y 38 del I.A.P.V. y Recta (71-69) S 43º 00´ E de 48,00 m. que linda con lotes Nºs. 38 y 37 del I.A.P.V., Recta (69-94) S 47º 33´ O de 15,00 m. que linda con calle pública, Recta (94-92) N 43º 00´ O de 48,00 m. que linda con lotes Nºs. 48 y 47 del I.A.P.V., Recta (92-103) S 47º 33´O de 49,70 m. que linda con lotes Nºs. 47, 56, 55, 54 y 53 del I.A.P.V., Recta (103-99) S 43º 00´ E de 48,00 m. que linda con lotes Nºs. 53 y 52 del I.A.P.V., Recta (99-100) S 47º 33´ O de 9,96 m. que linda con calle pública; 
SUROESTE: Recta (100-101) N 43º 00´ O de 80,00 m. que linda con calle pública; 
NOROESTE: Recta (101-87) N 47º 33´ E de 9,98 m. que linda con Luis Eduardo Sorokin, Recta (87-86) S 43º 00´ E de 20,00 m. que linda con lote Nº 46 del I.A.P.V., Recta (86-81) N 47º 33´ E de 49,70 m. que linda con lotes Nºs. 46, 45, 44, 43 y 42 del I.A.P.V., Recta (81-80) N 43º 00´ O de 20,00 m. que linda con lote Nº 42 del I.A.P.V., Recta (80-57) N 47º 33´ E de 15,00 m. que linda con Luis Eduardo Sorokin, Recta (57-56) S 43º 00´E de 20,00 m. que linda con lote Nº 31 del I.A.P.V. y Recta (56-51) Nº 47º 33´ E de 48,99 m. que linda con lotes Nºs. 31, 30, 29, 28 y 27 del I.A.P.V.


ARTÍCULO 2º.- Autorizase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio, a favor del Municipio de Concordia, del inmueble descripto en el Artículo 1°.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, etcétera.

		PARANA, Sala de Comisiones 28 de Agosto de 2019.

LARRARTE, Lucas.

KISSER, Raymundo.

BLANCO, Héctor. 

ESPINOZA, Mirian. 

GIANO, Ángel.


LORA, Beltrán

MATTIAUDA, Nicolás. 

MIRANDA, Nancy. 

SCHILD, Rogelio.
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